
1.PRESENTACIÓN 

2.CONTEXTUALIZACIÓN 

ASIGNATURA DE MÁSTER: 

PRÁCTICAS DE 
INVESTIGACIÓN DEL 

MÁSTER EN PROBLEMAS 
SOCIALES 

Curso 2011/2012
  (Código:2990217-)  

 

Los alumnos que realizan el Master realizarán de modo optativo un periodo de prácticas de investigación en  
instituciones y organismos. Se intentará ofertar la posibilidad de que realicen prácticas en las siguientes 
entidades de alcance nacional:  
 

-     AECI 

-     Cáritas española 

-     Centros Asociados de la UNED. 

-     Consejo General de Trabajadores Sociales de España. 

-     Colegio de Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología. 

-     Consejería de Asuntos Sociales (Comunidad de Madrid) 

-     Consejería de Asuntos Sociales (Comunidad Andalucia) 

-     Cruz Roja española. 

-     Diputación de Segovia 

-     Fundación Atenea. 

-     Fundación ONCE 

-     Samur Social (Madrid) 

 Asimismo, podrán realizar prácticas en las siguientes instituciones y organismos:  

-     Diputación Provincial de Granada 
-     Escuela Andaluza de Salud Pública 
-     OFECUM 
-     Cáritas Diocesana Granada 
-     Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo 
-     Centro de Estudios Andaluces 
-     Ayuntamiento de Granada 

Ell desarrollo de las prácticas de investigación contempla 8 créditos por alumno con relación al diseño y ejecución de su 

investigación en el marco de las instituciones y organismos que han firmado convenios de colaboración con el Programa de 

Posgrado “Problemas Sociales”.  

El programa de posgrado "Problemas Sociales" en orden a ofrecer una mejor formación a sus alumnos ha previsto prácticas 

de investigación en diversas instituciones españolas. El objetivo de las practicas es ofrecer a los alumnos, que 

voluntariamente quieran realizarlas, la posibilidad de adquirir las habilidades necesarias para desenvolverse en el ámbito de 

la investigación y en la esfera profesional. Las entidades colaboradoras desarrollan su actividad en el campo de la acción 

social. 
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Con las prácticas de investigación se pretende que los estudiantes adquieran una serie de competencias específicas del 

posgrado y genéricas de la enseñanza de la UNED: 

 Competencias específicas (SABER) 

- Conocimiento y dominio de la metodología de investigación social (cuantitativa y cualitativa). 

- Conocimiento de los componentes básicos de las desigualdades sociales y culturales. 

- Análisis de las transformaciones sociales en las sociedades post-industriales. 

- Conocimiento de la psicología social aplicada al estudio y análisis de los grupos sociales y organizaciones. 

- Conocimiento de la perspectiva interdisciplinar de los procesos de cambio social. 

- Conocimiento de la globalidad e interculturalidad de los fenómenos sociales. 

- Conocimiento de las teorías sociológicas actuales dirigidas a la intervención social. 

- Conocimiento de las técnicas de investigación estadísticas aplicadas a la sociedad post-industrial. 

- Conocimiento de las variables e indicadores protagonistas para el estudio y análisis de la diferenciación social. 

 Competencias específicas (SABER-HACER) 

  

- Habilidades para la evaluación y realización de estudios de calidad y satisfacción. 

- Habilidades en el desarrollo de las organizaciones (asesoramiento, diseño y gestión de organizaciones e instituciones. 

- Habilidades en gestión y organización de las personas y de las redes sociales que participan en proyectos colectivos. 

- Capacidades para identificar y medir factores de vulnerabilidad social y procesos conflictivos. 

- Capacidades en evaluar los proyectos de políticas públicas y de intervención social, así como sus resultados.  

- Capacidades en elaborar, utilizar e interpretar indicadores sociales e instrumentos de medición social. 

- Conocimientos y habilidades para plantear y desarrollar una investigación aplicada en las diferentes áreas de la sociedad. 

- Capacidades en elaborar, utilizar e interpretar indicadores sociales e instrumentos de medición social. 

- Capacidades en contribuir al diseño de políticas públicas orientadas a abordar problemas sociales. 

- Capacidades en establecer, programar y ejecutar programas y proyectos de intervención social. 

- Habilidad para trabajar en grupo, planificar y consensual las tareas, de discutir los resultados y gestionar los conflictos. 

- Capacidad de comunicar los resultados de una investigación, de una evaluación, de una propuesta etc. de manera clara y 

bien ordenada. 

- Capacidad de analizar la realidad como un conjunto de fenómenos en interacción de carácter global y que por tanto 

siempre es necesario contextualizar. 

- Habilidades para dinamizar grupos sociales que trabajan en la resolución de problemas colectivos. 

 Competencias genéricas (SABER-ESTAR Y SABER-SER) 
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3.REQUISITOS PREVIOS RECOMENDABLES 

4.RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

- Capacidad de análisis y síntesis. 

- Conciencia de las características de la condición humana y por tanto de la necesidad de utilizar diferentes disciplinas 

científicas para aproximarse a los problemas sociales. 

- Conocimiento y habilidades éticas de cara al ejercicio profesional. 

- Capacidad crítica tanto a propósito de las teorías científicas como de las doctrinas ideológicas y las prácticas sociales. 

- Capacidad de organización y planificación. 

- Capacidad de gestión del conocimiento y la información. 

- Resolución de problemas. 

- Tolerancia a la incertidumbre. 

- Toma de decisiones. 

- Autonomía crítica. 

- Capacidad para el trabajo en equipo y la cooperación interdisciplinar. 

- Habilidades sociales y conducta asertiva. 

- Responsabilidad. 

- Compromiso ético. 

- Pro actividad. 

- Creatividad. 

- Innovación. 

- Espíritu de trabajo. 

- Espíritu emprendedor. 

- Volunta de rigor. 

- Motivación positiva de realización. 

- Capacidad de empatía. 

  

 
Para realizar las prácticas de investigación es necesario haber superado satisfactoriamente las asignaturas 
del master correspondientes a 34 créditos ECTS.

A partir del desarrollo de las competencias expuestas anteriormente y por medio de las prácticas de investigación en alguna 

de las instituciones y organismos colaboradores del programa de posgrado, se pretende que los estudiantes alcancen los 

siguientes resultados de aprendizaje: Á
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5.CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

6.EQUIPO DOCENTE 

7.METODOLOGÍA 

8.BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

9.BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

10.RECURSOS DE APOYO AL ESTUDIO 

11.TUTORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

- Comprender la lógica de funcionamiento de las instituciones dedicadas a la acción social en España.  

- Conocer las entidades que trabajan en el ámbito de la accción social. 

- Adquirir habilidades para la investigación sociológica de los problemas sociales. 

- Adquirir habilidades para una profesionalización en el campo de intervención social. 

- Adquirir habilidades para una profesionalización en el campo de la evaluación de necesidades sociales y de programas 

sociales. 

  

 
Los alumnos deberán desempeñar las tareas que le sean asignadas en las entidades y organismos en donde realicen las 

prácticas. 

 
JUAN JOSE VILLALON OGAYAR  

MARIA DEL PILAR GOMIZ PASCUAL  

 
Los alumnos seguiran las indicaciones que les ofrezcan los responsables de las instituciones u organismos dónde realicen las 

prácticas. 

 

 

 

El coordinador del Master y la Secretaria serán los responsables de tramitar las solicitudes de los alumnos para realizar 

las prácticas: 

Coordinador del Máster: Prof. José Félix Tezanos (jtezanos@poli.uned.es, 913987039) 

Secretaria del Máster: Profa. Mª Rosario Sánchez Morales (msanchez@poli.uned.es, 913987024) 

  

Los alumnos podrán consultar con el coordinador y secretaria del Master de acuerdo al siguiente horario: 
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12.EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

13.COLABORADORES DOCENTES 

 

Lunes de 10:00 h a 14:00 h 

Miércoles de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 

Prof.: José Félix Tezanos 

Telf: 913987039 

jtezanos@poli.uned.es 

Profa. Mª Rosario Sánchez Morales 

Telf. 913987024 

msanchez@poli.uned.es 

  

  

 
Los responsables de las entidades y organismos colaboradores emitirán un informe de seguimiento de cada 
uno de los alumnos, en donde se muestre su aprovechamiento de la actividad y una valoración de la misma.

  Véase equipo docente.
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